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San  Rafael  atraviesa  una  situación  privilegiada  desde  que
inició la pandemia del coronavirus. No hay casos y –gracias a
esa realidad– la mayoría de las actividades económicas están
funcionando.
Ante ese favorable contexto de nuestro departamento, los 11
casos  registrados  durante  el  fin  de  semana  en  el  Norte
provincial generaron preocupación en el comité de emergencia
que se conformó en San Rafael para prevenir la propagación de
la enfermedad.
El ente, conformado por el intendente Emir Félix y autoridades
gubernamentales, sanitarias, judiciales y de las fuerzas de
seguridad, coincidió en la necesidad de reforzar los controles
departamentales, en especial los dos ingresos por donde pueden
acceder quienes llegan desde el Norte provincial: la Ruta 143,
en el arco de Las Paredes, y la Ruta 146, en Monte Comán.
Ambas vías son custodiadas por Gendarmería Nacional, cuyos
efectivos tienen la orden de controlar a cada vehículo que
llega  a  dichos  puestos.  A  eso  se  suma  el  control  de
temperatura  corporal  que  ejecuta  el  Municipio  desde  hace
algunas semanas.
Funcionarios  consultados  por  este  diario  señalaron  que  es
imposible “blindar” San Rafael, teniendo en cuenta que estamos
ante una situación que sucede dentro de la misma provincia. El
tránsito entre el Norte y el Sur provincial seguirá, pero bajo
un estricto control en el que será evaluado cada permiso que
se solicite para realizar el trayecto que separa San Rafael
del Gran Mendoza.
Al día de hoy rige la normativa por la que toda persona que
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ingrese  a  San  Rafael,  salvo  puntuales  excepciones,  debe
acreditar domicilio en nuestro departamento. No obstante, a
diario ingresan por las rutas 143 y 146 transportistas de
productos  esenciales,  efectivos  policiales  que  cumplen
servicio en otros puntos de Mendoza y sanrafaelinos que viajan
al Norte por cuestiones médicas.
El mensaje de parte de las autoridades, en función de lo que
sucede en el Gran Mendoza, apunta a un pedido de conciencia y
compromiso a la ciudadanía sanrafaelina. En su discurso de
inicio  de  sesiones  del  Concejo  Deliberante,  el  intendente
Félix afirmó que “ante un brote de casos no dudaré en dar
marcha atrás con las flexibilizaciones”, por lo que depende de
la comunidad seguir en la senda hacia la nueva normalidad, sin
pausas ni retrocesos, lo que significaría otro grave perjuicio
para la economía regional.


